
 

Exp. 20/009  - 1 -        Febrero 2020 
    

- FE DE ERRATAS - 
 
 

SERVICIO DE SOPORTE PARA CIBERSEGURIDAD DE LA INSTITUCIÓN 
FERIAL DE MADRID 

 
EXP. 20/009 - 2000016896 

 
 

Les informamos que se ha observado una errata que procede corregir en el pliego de 

condiciones que rige la licitación. 

Donde dice: 

11.1.- GARANTÍA PROVISIONAL  

[   ]  No se exige 

[  X ]  Si se exige 

        Importe.- 57. 024Euros (3% del presupuesto base de licitación (IVA EXCLUIDO)) 
 
 

Debe decir: 
 

11.1.- GARANTÍA PROVISIONAL  

[   ]  No se exige 

[  X ]  Si se exige 

        Importe.- 7.350 Euros (3% del presupuesto base de licitación (IVA EXCLUIDO)) 
 

 
Donde dice: 

15.1.- PLAZO DE EJECUCIÓN:  Desde el 01 de febrero del 2020 hasta el 31 de enero del 2022 
 
Debe decir: 
 

15.1.- PLAZO DE EJECUCIÓN:  Dos años contar desde la formalización del contrato. 
 
 
 

EL PRESENTE DOCUMENTO PASA A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PLIEGO DE 
BASES, QUEDANDO AFECTOS EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO. 

 
 
 

 


